
                                                                                                                                          
                                                                                                                                           

                

ORDEN NÚMERO: 1546/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expte.: 174/2025 Antecedentes (134/2024, 106/2022 (A/SER-
022578/2022) LOTE 1

DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

        
Vista la propuesta de 2ª prórroga, de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad, del contrato de servicios, denominado
ENCUENTRO FAMILIAR (CAEF) ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, 
FAMILIAS Y NATALIDAD (2 LOTES); LOTE 1: CENTRO DE APOYO Y ENCUENTRO FAMILIAR 

, adjudicado por Orden 176/2023, de 1 de febrero, a AEBIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.L. 
(B84382761), formalizado el 28 de febrero de 2023, con una duración desde el 1 de marzo de 2023 
hasta el 30 de septiembre de 2024, estando prorrogado hasta el 15 de junio de 2025 mediante la 
Orden 646/2024, de 8 de marzo. 

Previo informe favorable de la Intervención Delegada, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como en el apartado 18 de la cláusula 1 y 
cláusula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y la cláusula 3ª del documento 
contractual.

                                                       DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar la 2ª prórroga del contrato:
ENCUENTRO FAMILIAR (CAEF) ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, 
FAMILIAS Y NATALIDAD (2 LOTES); LOTE 1: CENTRO DE APOYO Y ENCUENTRO FAMILIAR 

, adjudicado a AEBIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.L. por importe total de 101.354,31 euros 
(10% IVA incluido), con el siguiente desglose:

EJERCICIO
PRECIO 

MENSUAL
DESDE HASTA MESES

BASE 
IMPONIBLE

IVA 10% TOTAL

2025 36.856,11 16/06/2025 31/08/2025 2,5 92.140,28 9.214,03 101.354,31

TOTAL 2,5 92.140,28 9.214,03 101.354,31

El gasto se imputará con cargo a la clasificación funcional 232F, clasificación económica 22704, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid (Fondo 2018/00122 Proyecto 2022/000228).

SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el 16 de junio de 2025
hasta el 31 de agosto de 2025, o hasta el día anterior a la fecha de inicio de la ejecución del nuevo 
contrato en tramitación, en caso de que esta fuera anterior a la fecha de finalización de esta prórroga.

TERCERO.- Para responder del cumplimiento de esta prórroga, el contratista aplicará la garantía 
definitiva mediante Seguro de Caución por importe de 44.227,34 euros, en la Tesorería de la
Comunidad de Madrid, según acredita con resguardo número 202255007532X, de fecha 15 de
diciembre de 2022, al periodo de prórroga.

Ref: 58/150603.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original



                                                                                                                                          
                                                                                                                                           

                

Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y 
FOMENTO DE LA NATALIDAD 

Fdo:  Silvia Valmaña Ochaita.
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